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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia , interpuesta en contra de la Secretaría de Bienestar, se procede a 
dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha once de julio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en contra de la 
Secretaría de Bienestar, en el cual se señala lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
NO EXISTE INFORMACIÓN DE LOS PADRONES DE BENEFICIARIOS PARA 2019 
DE LA SECRETARIA DEL BIENESTAR LO QUE SE DESPLIEGA CORRESPONDE AL 
2017 Y 2018." (sic) 

Cabe precisar que en el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia, que 
genera la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de 
transparencia denunciada corresponde al formato 15b LGT _Art_Fr_XV de la 
fracción XV del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Ley General), el cual corresponde al Padrón de beneficiarios 
de programas sociales, para el primer trimestre de 2019. 

11. Con fecha once de julio de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0576/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace) , para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia) . 

111. Con fecha doce de julio de dos mil diecinueve, mediante oficio ! 
INAI/SAI/1136/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 
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IV. Con fecha treinta de jul io de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el escrito 
de mérito cumpl ió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la 
Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha primero de agosto de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico 
y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, 
la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VI. Con fecha trece de agosto de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de 
Bienestar la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de su notificación , para que rindiera su 
informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad 
con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIl. Con fecha dieciséis de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio sin número de misma fecha a 
la de su recepción , dirigido al Director General de Enlace con la Administración 
Pública Centralizada y Tribunales Administrativos y suscrito por la Directora de 
Anális is e Información Institucional de la Secretaría de Bienestar, en el cual se 
muestra a continuación: 

"( ... ] 

INFORME JUSTIFICADO 

En acatamiento a lo establecido por el articulo los articulas 95 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 91 de la a Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se manifiesta lo siguiente: 

1 PRIMERO. - El denunciante manifiesta que la Secretaria de Bienestar ha incumplido 
con las obligaciones de transparencia en cuanto a la publicación del padrón de 
beneficiarios de los programas sociales de la dependencia correspondiente a 2019. / 
Al respecto, la Unidad de Transparencia de la Secretaria de Bienestar, antes , 
SEDE SOL, revisó la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), encontrándose que 
la información denunciada se encuentra debidamente publicada y actualizada hasta el 
segundo trimestre de 2019, tal y como se demuestra a continuación. 
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a) Ingresando a la Plataforma Nacional de Transparencia en el siguiente link: 

https:llwww.plataformadetransparencia.org.mxlweb/guestlinicio, aparecerá la siguiente 
pantalla, se da c/ic en información pública: 

~ 7 o o .. . "11 ""'"' of IJ,.,, ~~ l ~· •· .. • ••• .,, ' 1• '' • ·--- - -· ------=.... . ~ ·- - -----

Ult.hiVt.NIOO V 

Buscador de solicitudes 

INFORMACION PÚBliCA SOLICITUD ES QUEJAS OE RESPUE STAS 

SITIOS nf 1 FOR MAíiÓN v 

b. Deberá seleccionar en el apartado de "Entidad Federativa": Federación, en 
"Institución": Secretaría de Bienestar, apareciendo la pantalla siguiente: 

·{!] INIOS!.MAOÓN PUBUCA ..., 

·. fJtf'Odo ,., 

-- l "'--~ 
El!3 §i-ijf·rnUIOc:• '._."~r;oo.,· rn..r., .. ...,., .. ,w<o-_ y~.., .... "',_,0«,: ..... \1('«"'"""-..:.·Wo~..""'..c-M~"' ~..'II:.aJ......,~~ .. 

--
c. Se desliza hasta Programas Sociales y Apoyos, dando clic 
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d. Aparecerá la siguiente pantalla, en donde se puede observar que se trata información 
correspondiente al primer trimestre de 2019. 

, e ; 

1 
w.;t;Nd6n Sr<ltU$ tft SJtnv,lM 

~ tot' 

~ F'ROC.RJ\t.tASSCCIAlt_SVAPOYO~ < 
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11 o (.__J 'J 

e. Aparecen /os programas que integran el informe correspondiente al primer trimestre, 
al dar clic en el último reporte aparece la información, que constata que la información 
fue actualizada en tiempo y forma. 
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Cabe hacer la precisión que la información reportada durante el primer trimestre del 
2019, por la Unidad Administrativa, es información que fue proporcionada por los 
responsables de los programas correspondiente al cierre del ejercicio fiscal 2018. De 
acuerdo a lo señalado en el articulo 36 fracción 11 del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Desarrollo Social, ahora Secretaría de Bienestar, que señala que la 
Dirección General de Geo estadística y Padrones de Beneficiarios, es la que integra 
los padrones de beneficiarios, es decir, de las personas que ya fueron beneficiadas por 
un apoyo, y no asf de los que aún no lo han recibido, siendo el caso de la consulta que 
se hizo del primer trimestre de 2019, esto es, que la información correspondiente al 
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primer trimestre 2019, se verá reflejada en la actualización del segundo trimestre del 
año que transcurre. 

Con lo antes manifestado, se desestiman /as manifestaciones realizadas por el 
denunciante y se comprueba que la Secretaría de Bienestar ha cumplido, en tiempo y 
forma, con /as obligaciones de transparencia, respecto de la carga de información de 
la fracción XV del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, toda vez que la información que da pie a la presente denuncia, se 
encuentra correctamente cargada en la Plataforma Nacional de Transparencia y está 
al alcance del público en general. 

Por lo antes expuesto y fundado, A USTED C. DIRECTOR GENERAL DE ENLACE 
atentamente pido se sirva: 

PRIMERO: Tener por rendido en tiempo y forma, el presente informe justificado que se 
solicitó. 

SEGUNDO. -Previos /os trámites correspondientes, se declare infundada la denuncia 
presentada contra esta dependencia. 
{. . .]" 

VIII. Con fecha veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XV, del artículo 70, de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, advirtiendo que 
existen para el formato relativo a las "Padrón de beneficiarios de programas 
sociales", doce registros respecto del ejercicio 2019, tal como se observa a 
continuación: 

P L ATA F O A M A "1 A C 1 O N A l O E 
TRANSPARENC I A 

~ AAT 70 )(IJ PROGRAMA<;SOCIALfSVAPOYOS < 

-.., El O Escn be- .aut p.ua bvsar O 
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-
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CONSIDERAN DOS 

- O X 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General, publicada en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos 
mil quince; 12, fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgán ico del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil 
diecisiete, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia // 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de ) 
la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Previo a realizar análisis de fondo, sobre los argumentos formulado/ 
en la presente denuncia, se realizará el estudio oficioso de las causales de 
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improcedencia y sobreseimiento del procedimiento que nos ocupa, por tratarse de 
una cuestión de orden público y de estudio preferente, atento a lo establecido en las 
siguientes tesis de jurisprudencia, emitidas por el Poder Judicial de la Federación: 

Registro No. 395571 
Localización: 
Quinta Época 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Apéndice de 1985 
Parte VIII 
Materia(s): Común 
Tesis: 158 
Página: 262 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente 
la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden público en el juicio 
de garantías. 

Quinta Época: Tomo XVI , pág. 1518. Amparo en revisión. Herrmann Walterio. 29 de 
junio de 1925. Unanimidad de 1 O votos. En la publicación no se menciona el nombre 
del ponente. 
Tomo XIX, pág. 311 . Amparo en revisión 2651 /25. Páez de Ronquillo María de Jesús. 
21 de agosto de 1926. Unanimidad de 9 votos. En la publicación no se menciona el 
nombre del ponente. 
Tomo XXII , pág. 195. Amparo en revisión 1301/24/1ra. Fierro Guevara Ignacio. 24 de 
enero de 1928. Unanimidad de 1 O votos. En la publicación no se menciona el nombre 
del ponente. 
Tomo XXII , pág. 200. Amparo en revisión 552/27. "C. Fernández Hnos. y Cía". 24 de 
enero de 1928. Mayoría de 9 votos. Disidente: F. Díaz Lombardo. En la publicación no 
se menciona el nombre del ponente. 
Tomo XXI I, pág. 248. Amparo en revisión 1206/27. Cervecería Moctezuma, S. A 28 de 
enero de 1928. Unanimidad de 8 votos. En la publicación no se menciona el nombre del 
ponente. 
Nota: El nombre del quejoso del primer precedente se publica como Herman en los 
diferentes Apénd ices. 

Registro No. 168387 
Localización: 
Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXVIII , Diciembre de 2008 
Página: 242 
Tesis: 2a./J. 186/2008 
Jurisprudencia 
Materia(s): Administrativa 

8 de 18 

fl 
1 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de Bienestar 

Expediente: DIT 0576/2019 

APELACIÓN. LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL ESTÁ FACULTADA PARA ANALIZAR 
EN ESA INST ANClA, DE OFICIO, LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO. De los artículos 72 y 73 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal , se advierte que las causales de improcedencia y 
sobreseimiento se refieren a cuestiones de orden público, pues a través de ellas 
se busca un beneficio al interés general, al constituir la base de la regularidad de los 
actos administrativos de las autoridades del Distrito Federal, de manera que los actos 
contra los que no proceda el juicio contencioso administrativo no puedan anularse. 
Ahora, si bien es cierto que el artículo 87 de la Ley citada establece el recurso de 
apelación, cuyo conocimiento corresponde a la Sala Superior de dicho Tribunal , con el 
objeto de que revoque, modifique o confirme la resolución recurrida, con base en los 
agravios formulados por el apelante, también lo es que en esa segunda instancia 
subsiste el principio de que las causas de improcedencia y sobreseimiento son 
de orden público y, por tanto, la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal está facultada para analizarlas, 
independientemente de que se aleguen o no en los agravios formulados por el 
apelante, ya que el legislador no ha establecido limite alguno para su apreciación. 

Contradicción de tesis 153/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Noveno y Décimo Tercero, ambos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 12 de noviembre de 2008. Mayoría de cuatro votos. Disidente y Ponente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Luis Avalos García. 

Tesis de jurisprudencia 186/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del diecinueve de noviembre de dos mil ocho. 

En el caso que nos ocupa, el denunciante señaló que la Secretaría de Bienestar 
no cumple con la obligación de transparencia establecida en el formato 15 b de la 
fracción XV del artículo 70 de la Ley General, relativo al Padrón de beneficiarios de 
programas sociales, para el ejercicio 2019, misma que ya ha sido analizada por el 
Pleno de este Instituto, al resolver la denuncia por incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia identificada con el expediente DIT 0389/2019, en la que se 
denunció la falta de publicación de la información correspondiente al formato 15 b 
de la fracción XV del artículo 70 de la Ley General, en contra de la Secretaría de 
Bienestar. ! 
Cabe destacar que la resolución de la denuncia referida, constituye un hecho notorio 
al ser del conocimiento público, sin que se requiera medio de prueba adicional para; 
tener certeza de su contenido. Por lo anterior, este Instituto se encuentra facultado f 
para ;nvocar y valorar de forma oficiosa la información de la resolución en cita al 
advertirse identidad en el incumplimiento denunciado. Sirven como apoyo los 
siguientes criterios judiciales: 
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Instancia: Tribunales Coleg iados de Circuito 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXXII , Agosto de 2010 
Materia(s): Común 
Tesis: XIX.1o.P.T. J/4 
Página:2023 

HECHOS NOTORIOS. LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO PUEDEN INVOCAR CON ESE CARÁCTER LAS 
EJECUTORIAS QUE EMITIERON Y LOS DIFERENTES DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHAS RESOLUCIONES Y EN LOS ASUNTOS QUE SE SIGAN 
ANTE LOS PROPIOS ÓRGANOS. 

Los hechos notorios se encuentran previstos en el artículo 88 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, y pueden ser 
traídos a juicio oficiosamente por la autoridad jurisdiccional, aun sin su invocación por 
las partes. Por otro lado, considerando el contenido y los alcances de la jurisprudencia 
2a./J. 27/97 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VI , julio 
de 1997, página 117, de rubro: "HECHO NOTORIO. LOS MINISTROS PUEDEN 
INVOCAR COMO TAL, LAS EJECUTORIAS EMITIDAS POR EL TRIBUNAL PLENO O 
POR LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA.", resulta inconcuso que, en 
aplicación de este criterio, los Magistrados integrantes de los Tribunales Colegiados de 
Circuito pueden invocar como notorios en los términos descritos, tanto las ejecutorias 
que emitieron como los diferentes datos e información contenidos en dichas 
resoluciones y en los asuntos que se sigan ante los propios órganos y, en esa virtud , se 
trata de aspectos que pueden valorarse de forma oficiosa e incluso sin su invocación 
por las partes, con independencia de los beneficios procesales o los sustantivos que su 
valoración pudiera reportar en el acto en que se invoquen. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL 
DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 222/2009. Citro Victoria, S. de P.R. de R.L. 14 de abril de 2010. 
Unanimidad de votos. Ponente: Emmanuel G. Rosales Guerrero. Secretario: Alfonso 
Bernabé Morales Arreola. 
Amparo directo 751 /2009. **********. 14 de abril de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: 
Emmanuel G. Rosales Guerrero. Secretario: Alfonso Bernabé Morales Arreola. 
Amparo directo 843/2009. Mario Alberto Guzmán Ramírez. 14 de abril de 201 O. 
Unanimidad de votos. Ponente: María Lucila Mejía Acevedo. Secretaria: Hortencia 
Jiménez López . 
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Amparo directo 643/2009. Instituto Mexicano del Seguro Social. 20 de mayo de 2010. 
Unanimidad de votos. Ponente: María Lucila Mejía Acevedo. Secretaria: Hortencia 
Jiménez López. 
Queja 1/201 O. M a. Guadal u pe Martínez Barragán. 27 de mayo de 201 O. Unanimidad de 
votos. Ponente: Emmanuel G. Rosales Guerrero. Secretario: Aurelio Márquez García." 
"Novena Época 
Núm. de Registro: 181729 
Instancia: Pleno Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XIX, Abril de 2004 Materia(s): Común 
Tesis: P. IX/2004 
Página: 259 

HECHOS NOTORIOS. LOS MINISTROS PUEDEN INVOCAR COMO TALES, LOS 
EXPEDIENTES Y LAS EJECUTORIAS TANTO DEL PLENO COMO DE LAS SALAS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

De conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, según lo dispuesto por el artículo 2o. de este 
ordenamiento, resulta válida la invocación de hechos notorios, aun cuando no hayan 
sido alegados ni demostrados por las partes. En ese sentido, es indudable que como 
los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación integran tanto el Pleno como 
las Salas de este Alto Tribunal, al resolver los juicios que a cada órgano corresponda, 
pueden válidamente invocar oficiosamente, como hechos notorios, los expedientes y 
las ejecutorias de aquéllos, como medios de prueba aptos para fundar una sentencia, 
sin que sea necesaria la certificación de sus datos o el anexo de tales elementos al 
sumario, bastando con tenerlos a la vista, pues se trata de una facultad emanada de la 
ley que puede ser ejercida para resolver la contienda judicial. 

Amparo en revisión 2589/96. Grupo Warner Lambert México, S.A. de C.V. 25 de 
noviembre de 2003. Unanimidad de diez votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretarios: Martha Elba Hurtado Ferrer y 
Emmanuel G. Rosales Guerrero. · 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veinticinco de marzo en curso, 
aprobó, con el número IX/2004, la tesis aislada que antecede y determinó que la 
votación es idónea para integrar tesis jurisprudencia!. México, Distrito Federal, a 
veinticinco de marzo de dos mil cuatro." .1 

La resolución del expediente de denuncia DIT 0389/2019, se aprobó el pasado diez'i 
de julio de dos mil diecinueve, quedando resuelta la denuncia en los términos 
siguientes: 

"En virtud de lo anterior, se advierte que el sujeto obligado no contaba con la información 
respecto de la información de los programas de subsidios, estfmulos y apoyos, en el 
que se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de 
infraestructura social y de subsidio, motivo de denuncia, que corresponden a la fracción 
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XV del artículo 70 de la ley General, para el ejercicio 2019, por lo que el incumplimiento 
denunciado es procedente. 

En razón de lo anterior, este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada, toda 
vez que el sujeto obligado incumple con la obligación de transparencia relativa a los 
programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá informar respecto al 
padrón de los programas sociales para el primer trimestre de 2019, incumpliendo así 
con su obligación de transparencia correspondiente a la fracción XV del artículo 70 de 
la Ley General, de conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, por lo que 
se instruye a la Secretaría de Bienestar a lo siguiente: 

• Realizar la carga de la información del primer trimestre de 2019, referente a la 
fracción XV, del artículo 70 de la Ley General, en específico para el formato 15b 
LGT_ART_ 70_Fr_XV "Subsidios, estímulos y apoyos_Padrón de beneficiarios de 
programas sociales", o en su caso, justificar mediante el campo nota la ausencia 
de dicha información. 

[. . .]"(sic) 

En razón de lo anterior, la Secretaría de Bienestar debe publicar, para el primer 
trimestre de 2019, la información del formato 15 b LGT _ART _70_Fr_XV de la 
fracción XV, del artículo 70 de la Ley General, relativa al Padrón de beneficiarios 
de programas sociales o, en su caso, justificar mediante el campo nota la ausencia 
de dicha información. 

Asimismo, es importante señalar que la resolución de la denuncia DIT 0389/2019, 
fue notificada al sujeto obligado el pasado doce de agosto del año en curso. 

Es importante mencionar que actualmente se encuentra a cargo de la Dirección 
General de Enlace el proceso de verificación del cumplimiento. 

De lo anterior, se concluye que este Instituto ya resolvió respecto de la obligación 
de transparencia de la Secretaria de Bienestar correspondiente a la fracción XV 
del artículo 70 de la Ley General, para el ejercicio 2019, objeto de la presente 
denuncia. 

En este sentido, es importante destacar que los Lineamientos de denuncia 
establecen en sus numerales Sexto y Décimo tercero, fracción 1, lo siguiente: 

Sexto. A falta de disposición expresa en la Ley General, en la Ley Federal y en los 
presentes Lineamientos, se aplicará de manera supletoria la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
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[Énfasis añadido] 

Décimo tercero. La denuncia será desechada por improcedente cuando: 

l. Exista plena certeza de que anteriormente el Instituto ya había conocido del mismo 
incumplimiento y, en su momento. se instruyó la publicación o actualización de la 
Obligación de Transparencia correspondiente y el sujeto obligado haya cumplido con 
dicha instrucción o se encuentre en proceso de cumplimiento; 

[Énfasis añadido] 

De lo antes expuesto, se advierte que las denuncias serán improcedentes cuando 
exista plena certeza de que el Instituto haya conocido con anterioridad del mismo 
incumplimiento; que se haya instruido la Pl:Jblicación o actualización de la obligación 
de transparencia correspondiente y, que el sujeto obligado haya cumplido con la 
instrucción, o bien, se encuentre en proceso de cumplimiento, tal como ocurre en el 
caso qüe nos ocupa. 

Aunado a lo anterior, y toda vez que los Lineamientos de denuncia en su numeral 
Sexto, disponen que, a falta de disposición expresa para la sustanciación de las 
denuncias se aplicará de manera supletoria la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, es preciso señalar que en los artículos 90 y 91 de dicha Ley se 
establece lo siguiente: 

Artículo 90.- Será sobreseído el recurso cuando: 

111. Durante el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a 
que se refiere el artículo anterior; 

[Énfasis añadido] 

Artículo 91 .- La autoridad encargada de resolver el recurso podrá: 

l. .Desecharlo por improcedente o sobreseerlo; 

[Énfasis añadido] 

Es preciso recordar que, durante la sustanciación de la presente denuncia, este 
instituto notó que se actualizó la causal de improcedencia prevista en el numeral , 
Décimo tercero, fracción 1, de los Lineamientos de denuncia, ya que el ' 
incumplimiento denunciado para la presente denuncia y la correspondiente al 
expediente DIT 0389/2019, es exactamente el mismo. 
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Al respecto, en atención a los señalamientos citados en párrafos anteriores, se 
considera procedente SOBRESEER la presente denuncia, toda vez que el Pleno de 
este Instituto ya resolvió sobre los mismos en el expediente de denuncia 
previamente referido, actualizándose, en consecuencia, la causal de improcedencia 
prevista en la fracción 1 del numeral Décimo tercero de los Lineamientos de 
denuncia. 

Cabe señalar que el sobreseimiento previamente aludido, trae como consecuencia 
en la denuncia de mérito la imposibilidad de entrar al estudio de fondo de la misma, 
al quedarse sin materia. Sirven de apoyo a lo expresado los siguientes criterios 
jurisprudenciales emitidos por los Tribunales Colegiados de Circuito: 

DEMANDA DE AMPARO. SU DESECHAMIENTO POR IMPROCEDENTE IMPIDE 
ANALIZARLA. 
Como la improcedencia del amparo que lleva a desechar la demanda de garantías 
planteada constituye un acto procesal que termina la instancia por cuestiones ajenas al 
aspecto de fondo planteado, no causa agravio al quejoso la resolución que no se ocupa 
de examinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado, ya que tal 
cuestión incide en el fondo del asunto. 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión (improcedencia) 136/95. Banco de Crédito y Servicio, S.A. , hoy 
Bancrecer, S.A. 31 de enero de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Hugo Díaz 
Arellano. Secretaria: Marra Teresa Covarrubias Ramos. 
Amparo en revisión (improcedencia) 966/96. Banco Nacional de México, S.A. 23 de 
mayo de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Hugo Díaz Arellano. Secretaria: 
María Teresa Covarrubias Ramos. 
Amparo en revisión (improcedencia) 1176/96. Constructora e Inmobiliaria Xalitic, S.A. 
de C.V. 27 de junio de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Teresa Covarrubias 
Ramos, secretaria de tribunal autorizada por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, para desempeñar las funciones de Magistrada. Secretaria: Luz Delfina Abitia 
Gutiérrez. 

Amparo en revisión (improcedencia) 1960/96. Materiales Deschamps, S.A. de C.V. y 
otros. 26 de septiembre de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique R. García 
Vasco. Secretario: Ramón Arturo Escobedo Ramírez. 
Amparo en revisión (improcedencia) 2446/96. Uno Construyendo, S.A. de C.V. 23 de 
enero de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Adalid Ambriz Landa. Secretaria: María 
Teresa Covarrubias Ramos. 

DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA 
DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA. 
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Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica 
denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no 
es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en 
forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad 
que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su 
promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras 
del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de 
improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda 
en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el 
acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de 
indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da 
respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido 
de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la 
acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

Amparo en revisión (improcedencia) 336/2004. Martiniano Santos Andrade. 2 de 
septiembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Isidro Pedro Alcántara Va ldés. 
Secretario: Mario de la Medina Soto. 
Amparo en revisión (improcedencia) 392/2004. Gracia López Hernández. 7 de octubre 
de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel de Alba de Alba. Secretario: 
Ornar Liévanos Ruiz. 
Amparo en revisión 189/2005. Alfredo Paz Solabac. 3 de junio de 2005. Unanimidad de 
votos. Ponente: Agustín Romero Montalvo. Secretario: Mario de la Medina Soto. 
Amparo en revisión (improcedencia) 252/2005. Espiridión Rosas Castillo y/o Espiridión 
Contreras Pérez. 29 de junio de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Agustín Romero 
Montalvo. Secretario: Mario de la Medina Soto. 
Amparo en revisión (improcedencia) 78/2006. Blanca Libia Báez García. 9 de marzo de 
2006. Unanimidad de votos. Ponente: Agustín Romero Montalvo. Secretario: Mario de 
la Medina Soto. 

Adicional a lo anterior, sirve de apoyo la siguiente tesis aislada, emitida por los 
Tribunales Colegiados de Circuito: 

REVISIÓN. QUEDA SIN MATERIA CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO EN 
DIVERSO RECURSO SOBRESEE EN EL JUICIO Y LOS AGRAVIOS EXPRESADOS 
EN OTRO RELACIONADO CONTROVIERTEN LAS CONSIDERACIONES DEL 
FALLO QUE SE HA REVOCADO. 

Si un Tribunal Colegiado de Circuito conoce de los recursos de revisión intentados 
separadamente por las partes en el juicio de garantras, y al resolver uno de ellos revoca 
la sentencia revisada, en la cual se había resuelto el fondo de la controversia 
constitucional y, en su lugar, sobresee en el juicio, debe declararse sin materia , por 
carecer de objeto, el recurso relacionado en el que se expresan motivos de 
inconformidad dirigidos a desvirtuar los fundamentos conten idos en la sentencia de 
amparo que estimó la constitucionalidad del acto reclamado y en la que se concedió o 
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negó la protección solicitada, ya que es imposible estudiar los agravios que fueron 
expresados en contra de un fallo que dejó de existir. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 309/2003. Raúl Martínez Martínez. 9 de octubre de 2003. 
Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Armando Paliares Valdez. Secretario: Eduardo 
lván Ortiz Garbea. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en los Lineamientos 
de Denuncia en los numerales Sexto y Décimo tercero, fracción 1 y de manera 
supletoria la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en los artículos 90 y 91 
de dicha Ley, se SOBRESEER la denuncia por incumplimiento de obligaciones de 
transparencia presentada en contra de la Secretaría de Bienestar, por lo que se 
ordena el cierre del expediente, en términos de lo referido en el considerando cuarto 
de la presente resolución . 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación , con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. / 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a ' 
través de la Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, / 
Universidades, Personas Físicas y Morales, notifique la presente resolución a la t' 
Unidad de Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de 
Comunicación , y al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con 
fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública · y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública . 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Blanca Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn 
Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Joel 
Salas Suárez, en sesión celebrada el once de septiembre de dos mil diecinueve, 
ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

B a ca Lilia lbarra 
Cadena 

Comisionada 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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1 
Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0576/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el once de septiembre de dos mil diecinueve. 

18 de 18 


